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Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil González
d i reccio n ge n e ra [j u ri d ica@cd mx. go b. mx

Ciudad de México, a 30 de diciembre de2t22

Con fundamento en e[ artículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Pública de [a Ciudad de México,

firma por ausencia el Mtro. Federico
Martínez Torres, Di r de Enlace, Análisis

Legislativos de la

la Ciudad de México.
Jurídícos y

Secretaría de Gob de
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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio ATiSP/359/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022,

signado por [a Secretaria Particular de la Alcaldesa en Tlalpan, [a Mtra. Sandra Zamudio Arciga,

mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Esperanza

Vittatobos Pérezy aprobado porese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 1

d e d ici e m b re de 2022, med ia nte e I si m i [a r M D P PO SA/C SP I 23L6 12022.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

C.c,c.e.p, Mtra. Sanclra Zamudio Arciga, Secretaria Part¡cular de la Alcaldesa en Tlalpan.
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Pinr¡ Suárez 15, piso 2., colo¡ria Cenl.rr¡,

Alcalclía Cu¿uhtónroc, C,P. 060ûû, Ciudad de Mririco
1. 55534580ûû ext. 1115 y 55895i3286

KUÞn0Ë\:llomÞ¡l qsl õervldor Palbl¡co

Revisó Lic, Nayeli Olaiz Díaz Subdirectora de Atenciôn y Seguimiento
del Proceso Legislativo þ\

Elaboró Lrc. Lurs Paþlo Moreno LeÖn Admin¡skat¡vo Especializado L
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Ciudad de México a 22 de diciembre de 2022

Ar/sP/ 3 59 t2022

Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

Lrc. MARcos ALEJANDRo GrL GoNzi*rz
DrREcroR cENERAT- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA sEcRETAnÍn or coBrERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/II/0033512022, relacionado con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Primero,- 5e exhofta a las 76 Alcaldías de la Ciudad de México para que

implementen jornadas permanentes de detección de VIH Y Sífilis'. Oficio

M D P POSA / CSP / 23 7 6 / 20 2 2.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y de

conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de

Tlalpan, esta Secretaría Pafticular a mi cargo, tiene a bien dar respuesta a lo solicitado en

el exhotto que nos ocupa. Por lo anterioç me permito anexar copia simple del oficio

TLALPAN/DGDS/408312022, suscrito por la Directora General de Desarrollo Social de esta

demarcación, en donde informa que la Dirección de Salud realiza acciones permanentes

para garantizar el acceso al derecho a la salud de nuestra población, es por eso que, se

realizan las Jornadas de Salud ltinerantes en colonias, pueblos y barrios de la

demarcación, donde entre otros servicios, se realizan pruebas de VIH y Sífilis.

En tal sentido, de octubre de 2021 a la fecha, se han realizado 428 pruebas rápidas de VIH

y 63 pruebas de Sífilis. Cabe mencionar que, cualquier detección sospechosa se canatiza

inmediatamente al centro especializado, según sea el caso, para su tratamiento oportuno.
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DIRËCCIÔN GENERAL

JURÍDICA Y ENIACE LEGISTATIVO
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Plaza de la constitución no. 1, col. Tlalpan centro, c.p. 140{iû. Alcaldía"flalpan
rel. {55} 56 s5 50 87, {55) 56 55 60 24
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Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA

Sandra Zamudio
Secretaria Pafticular de

Alcaldesa en Tlalpa

C.c,p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan, - para su conocimiento.
Mtro. Maftí Batres Guadarrama. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conoc¡miento.
Ismael Alonso de Lucio Orendain. - Coordinador de Asesores. - para su conocimiento.
Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina.- Directora General de Desarrollo Social.- Para su conocimiento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conoc¡miento y en atención al volante de turno 22-005539.
Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor'h'! Para su conocimiento

,ra"rfi-sz^l

Plaza de la Constitución no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan
Tel. (55) 56 55 50 87, {55) s6 55 60 24
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Tlalpan, G udad de

MTRAI ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES ¡'

AI.CALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

En ateneión al oficio No, SG/DGJYEUPNCCDMUI|/00336/2022, remitido por: et Lic. Marcos
Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de
Gobierno de la Ciudad de México, a través del cual se hace de conoeiniiento el punto de
Acuerdo Ur,gente y Obvia, que a la letra dice:

o "Primero.- Se exhorta a fas 16 atcatdías de ta cìudad de M,éxico, para que,
implementen iornadas permanenfes de detección de VtH y Sífitis, oi¡cio
M D P POS N CS P/23 I 6/2022. "

Al reqpecto me permito inforrnar que la Dirección General de Desarrollo Social a mi cargo, a
través de la Direccién de Saiud, realiza acciones permanentes para côntribuir a garantiiar.el
acceso al derecho a la salud a nuestra población, es por êso que mediante las Jornadas de
Salud ltinerantes erì colonias, pueblos y barrios de la Demaroación se realizan pruebas de
VIH y Sífilis,

En tal sentid_o, de octubre 2021 al.afecha se han realizado.42S pruebas'rápidas de VIH y 63
pruebas de Sífilis.

Cabe mencionar, qùe cualquier detección sospechosa oportunamente que realizamos se
canaliza inmediatamente al centro especial segrin el caso para su tratamiento opor:tuno,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo 0ü5ü64
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c'c.p' Lic' Sandra ZamudiÖ Arciga.- Secretar'ia Particular de la Alcaldesa de Ïlalpan. En atención a Folio 22-005539
Lic, Alberto Caballerô Palacios.- ÞlreÖtor de Salud.- Fresente îffi* ffio\a

22/rL/22
tó:ûCalle Moneda S/N (tnterior del parque Juana de Asbaje) Ler Piso, Col, Tlalpan Centro
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Tlalpan, Ciudad de México, a 08 dç diciembre de Z02Z

Ar/sP/ 3 14 noz2

Lic. iaG upe uez Codi
D¡ de rrollo

nte
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo
al presente, oficio SG/DGJYEL/PA/CCDWVIl/0033512022, remitido por el Lic. Marcos
Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México; en el cual, se hace de conocimiento
el Punto de Acuerdo de urgente y obvia Resolución, que a la letra dice:

Primero.- se exhorta a las'16 Alcaldías de la ciudad de México para que
implementen jornadas permanentes de detección de VIH Y Sífilis, oficio
M D P POSA/CS P/23 1 6 t2022.

Al respecto, le solicito que en un térq.ino de cinco dias, contados a partir de la
recepciÓn del presente, se sirva enviar la respuesta, indicando el número de folio que
aparece al final de este oficio. Es importante aclarar, que las respuestas deben
dirigirse a la Alcaldesa, la Mtra. AIfa Eliana González Magallanes, para su revisión
y seguimiento.
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Alcaldla
de la Constitución No
4000, Teléf'ono 55565

RECIBF.
1, Col. Tlalpan CentroPlaza

Tlalpan, C.P. I 56024 -- Conmutador 5483 I 500 ext. 2203
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sandra Zamudio Arciga
ecretaria Particular de la
Alcaldesa en Tlalpan

Fecha Máxlma de Entregai tglL2/2022
C,C.P. Mtra. Vlaney Montserrat Bautlsta Mendoza

de Asesores.

Plaza de la Constitución No. l, Col, Tlalpan Centro
Alcaldía Tlalpan, C,P, 14000, Telétbno 5556556024 Connruraclor 54831500 ext.2203
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